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de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipat

DEcREro (E) N. 1414

5.- Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre la I

Municipalidad de Chillan Viejo y don MTLTON ANDRES VARGAS MORALES.

DECRETO:
l.-APRUEBASE: el Contrato de Prestación de servicios,

celebrado entre la llustre Municipatidad de chiilán Viejo y Don MtLToN ANDRES VARGAS
MORALES, cédula de ldentidad N'16.328.327-1, el que regirá desde el 01.03.2021 al
30.04.2021, quien dará cabal cumplim¡ento a todo lo establecido en é1, como Diseñador
Gráfico para servicio de Marketing Digital y Difusión Actividades sobre Medidas de
Prevención covid-'l9 para las Escuelas y Liceos Municipales de la comuna de chillán Viejo,
conforme al SEP (AC).

2.- PAGUESE un honorario mensual de $ 567.000.- incluido
impuestos, de acuerdo al artículo tercero del contrato de prestación de señicios.

3.- IMPUTESE, el gasto del presente decreto al presupuesto
de Educación Municipal V¡gente det Área de Subvénción Fondo SEp (AC).

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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D STRIB c N: S unicipal, Carpeta, Educación (Arch¡vo DAEM, lnteresado)

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIO DE DON MILTON ANDRES VARGAS
MORALES

CHILLAN VlEJo, l2 I'IAR 2021

VISTOS: El D.F.L. N" '1-3063 de 1980 det Min¡ster¡o det
lnterior, sobre "Traspaso de servicios Públ¡cos a la Administración Municipal", Ley N" 1g.695
"orgánica constitucional de Municipalidades y Ley 19.s43 del 24.12.97 "Regula ál rraspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indióan,'.

CONSIDERANDO:
l.-La necesidad de contratar un Diseñador Gráfico para

servic¡o de Marketing D¡g¡tal para las Escuelas y Liceos Municipales de la comuna de
Chillán V¡ejo, conforme al SEP (AC).

2.- Decreto Alcaldicio No 4018 del 31.12.2020 que
aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2021 .

3.-Cert¡ficado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
09.03.2021.

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 217 det ,l5.01 .2021 , que
aprueba contrato de prestación de serv¡cios desde 01 .01.2021 hasta 2g.02.2e21, en el
Departamento de Educación Municipal, conforme al PADEM.
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SEXTO: lnhabilidades. EL Prestador de Servicjos a través de declarac¡ón jurada señaló no estar
afecto a n¡nguna de las inhabil¡dades establecidas en el artículo 56 de la Ley N.1g.s7s, orgán¡ca
constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan á expresarse: 

-

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo.

Tener l¡tigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de af¡nidad ¡nclus¡ve.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y soc¡os titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cúando ésta tenga
contratos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a doscientas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, o
litigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios d
nivel de jefe de departamento o su equivalente, ¡nclusive de la institución antes seña

En Ch¡llán Viejo, 09 de marzo del 2021, entre la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, Persona
Jurid¡ca de Derecho Público, RUT. 69.266.s00-7, representada por su Alcalde, Don FELIÉE AyLwlN
LAGos, casado, cédula Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en chillán
Viejo, calle Serrano N' 300, en adelante, el l\4unicip¡o y, don MILTON ANDRES VARGAS
MORALES, de Nacionalidad Ch¡leno, de estado c¡v¡l Soltero, Cédula Nac¡onal de ldentidad N'
16.328.327-1, de Profesión u oficio Diseñador Gráfico, domic¡liado en pje. Tolhuaca No 32g villa
Parque Lantaño, en adelante, el Profesional, se ha convenido en el siguientá contrato a honorar¡os:

CONTRA DE PRESTACION DE SERVICIOS

SEGUNDO.-Del lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencia del Departamento de Educación Municipal,
ubicado Serrano N" 300 de la Comuna de Chillán Viejo.

CUARTO.- Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán de acuerdo a la coordinac¡ón
de la Directora del Departamento de Educación Municipal.

QUINTO.-El profesional deberá cautelar que el cumplimiento de sus funciones se haga con el debido
cu¡dado, evitando comprometer la seguridad del recinto donde desarrollará sus labo-res y la salud e
integridad de los func¡onar¡os y funcionar¡as de la dependencia.

El incumplimiento de cualqu¡er obligación de las anteriormente señaladas, se estimará
como grave, y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner
término al presente contrato sin comprometer indemnización alguna al prestador de servic¡os.

consanguin¡dad y
irectivos, hasta el
lada

Estar condenado por crim n o simple delito

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En virtud del presente contrato de prestaciones de serv¡cios, el trabajador se obliga a desarrollar o
ejecutar labor de Diseñador Gráf¡co para Servicio de Market¡ng Digitál y Difusión Áctividades sobre
Medidas de Prevención covid-19 para las Escuelas y Liceos Munióipales de la Comuna de Chillán
Viejo, y a realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su
Empleo, directa o indirectamente relacionado con él o que disponga la Ley.

TERCERO.- De Ia cancelac¡ón al prestador de servicios
El Departamento de Educación Mun¡c¡pal pagará a don MtLToN ANDRES VARGAS MORALES, ta
suma mensual de $ 567.000.- (novecientos sesenta y siete mil pesos) incluido impuesto, el pago se
hará efect¡vo previa presentac¡ón de la boleta de honorario y recepc¡ón conforme por parte'de la
D¡rectora del Departamento de Educación Munic¡pal medlante certificado
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SEPTIMO: lncomPatibil¡dad de Func¡ones. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo establecido
en el artículo 54 de la Ley N' 18.s75, "Ley orgánica const¡tucional de Basós cenerales de la
Adm¡n¡stración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servac¡os ut¡l¡ce su
oficio o los bienes ás¡gnados a su cargo en activ¡dades político partidistas o en cualesquiera otras
a.iena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. s de la Ley 1g.g49.

Su infracciÓn dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO: En caso que la Mun¡cipal¡dad desee presc¡nd¡r de los servic¡os del prestador de serv¡cios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin que exista el dLrecho de cobro de
indemnizac¡ón alguna, reservándose la Munic¡palidad el derecho a poner lérmino por anticipado de
este contrato en forma un¡lateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa.

Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

OECIMO.- El presente contrato se ¡nicia con fecha 01.03.2021 hasta el 30.04.2021

ON ANDRES VARGAS MO
RUT:16.328.327-1

HUGO UEZ

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos legales las partes füan su domicil¡o en la comuna de
Ch¡llán Viejo y se somete a la jur¡sdicción de sus tr¡bunales.

DEclMo SEGUNDo.- El presente contrato se firma en tres ejemplares, uno de los cuales declara
recib¡r el Profesional en este acto a su entera conformidad.
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